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[bookmark: _Hlk216698037]Orientación e Información del funcionario de Salud para la atención de las denuncias que le competen al Ministerio de Salud.

Este instrumento detalla la información de las unidades organizativas o procesos de la Institución que sirven de referencia para el funcionario de salud, con el fin de determinar si la presunta denuncia le corresponde al Ministerio de Salud.
Cuando el ciudadano desee presentar una denuncia por alguna situación que amenace la salud propia o de la población y del medio ambiente, además, se ha brindado un mal servicio por parte de algún funcionario del Ministerio de Salud o posibles actos de corrupción.

· Denuncias por amenaza a la salud y ambiente:
Cuando el ciudadano desee presentar una denuncia o queja por alguna situación que amenace la salud propia o de la población, debe interponer la denuncia mediante las vías oficiales y hacer de su conocimiento a la Institución.

	Teléfono
	Correo electrónico
	Horario

	4003-5000
	denuncias.minsa@misalud.go.cr
	Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm

	Directorio Telefónico IP-MS
	Área Rectora de Salud
	Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm

	Enlace: www.ministeriodesalud.go.cr → Denuncias 
O bien, dar clic en: Denuncias



· Productos de interés sanitario:
Todas aquellas denuncias relacionadas a productos de interés sanitario como; alimentos, cosméticos, equipo y material biomédico, medicamentos, plaguicidas de uso doméstico y profesional, productos naturales con cualidades medicinales, productos higiénicos, productos químicos peligrosos, inclusive las tintas utilizadas para tatuaje, que incumplan el control o la verificación de requisitos asociados a la calidad y seguridad de los productos de interés sanitario, con el objetivo de contribuir a proteger la salud de la población costarricense.
	Teléfono
	Correo electrónico
	Horario

	4003-5000
	denuncias.minsa@misalud.go.cr
	Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm

	Directorio Telefónico IP-MS
	Área Rectora de Salud
	Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm

	Enlace: www.ministeriodesalud.go.cr → Denuncias 
O bien, dar clic en: Sitio Web del Ministerio de Salud Costa Rica. Bienvenido




· Infracción a la Ley No.9028 y Ley No.10066:
Son aquellas denuncias relacionadas al tabaquismo, las mismas son reguladas a la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
	Teléfono
	Correo electrónico
	Horario

	4003-5000
	denuncias.minsa@misalud.go.cr
	Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm

	Directorio Telefónico IP-MS
	Área Rectora de Salud
	Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm

	Enlace: www.ministeriodesalud.go.cr → Denuncias 
O bien, dar clic en: Sitio Web del Ministerio de Salud Costa Rica. Bienvenido




· Establecimiento de servicios de salud:
Son aquellas denuncias relacionadas a establecimiento de los servicios de salud, las cuales tienen por objeto poner en conocimiento al Ministerio de Salud, los hechos, actos u omisiones en materia sanitaria que afectan o representan un riesgo o provoquen un daño a la salud de la población, al propio denunciante, comunidad, o el entorno del denunciante.

	Teléfono
	Correo electrónico
	Horario

	4003-5000
	denuncias.minsa@misalud.go.cr
	Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm

	Directorio Telefónico IP-MS
	Área Rectora de Salud
	Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm

	Enlace: www.ministeriodesalud.go.cr → Denuncias 
O bien, dar clic en: Sitio Web del Ministerio de Salud Costa Rica. Bienvenido






DENUNCIAS DE GESTIÓN INTERNA DEL MINISTERIO DE SALUD

· Auditoría General de Servicios de Salud:
La Auditoría General de Servicios de Salud tiene como objetivo tutelar los derechos y las obligaciones de las personas usuarias de todos los servicios de salud, públicos y privados, establecidas en el territorio nacional para promover el mejoramiento continuo en la prestación de los servicios de salud.

	Teléfono
	Correo electrónico
	Horario

	4003-5000
	agss@misalud.go.cr
	Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm

	Enlace: www.ministeriodesalud.go.cr → Denuncias 
O bien, dar clic en: Auditoría General de Servicios de Salud





· Contraloría de Servicios:
Para interponer denuncias por inconformidades por los trámites no resueltos dentro del plazo de resolución establecido, la falta de atención o resolución de denuncias por amenaza a la salud y ambiente, productos de tabaco y sus derivados, productos de interés sanitario, denuncias en contra el actuar de un funcionario, detrimento a la imagen institucional, mal servicio brindado o por las condiciones físicas de las instalaciones. 
Comunicarse mediante vía telefónica o por correo electrónico en la siguiente información.
	Teléfono
	Correo electrónico
	Horario 

	4003-5240
	contraloria.servicios@misalud.go.cr
	Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm

	Enlace: www.ministeriodesalud.go.cr → Denuncias 
O bien, dar clic en: Denuncias Presentadas Ante la Contraloría de Servicios
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